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TRAFFIC WIRELESS CONTROL 

Quito D.M., 15 de junio de 2.016 

Señor 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS-QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Luis Patricio Bonilla Romero, en calidad de Gerente General y por tal 

representante legal de TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY 

TRAFFICWIRE S.A., número de expediente 302995, número de Registro Único de 

Contribuyentes 170569312-3; a Usted pongo en conocimiento de la transferencia de acciones 
ocurrida en la compañía de mi representación: 

CEDENTES: José Miguel Pastillo Malte 

CESIONARIO: Marcelo Eduardo Vásconez Espinosa. 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 4.999 (CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 

acciones de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Las acciones 
transferidas dan un total de USD.99.980,00 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de 20,00 

(VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USD.99.980, 00 (NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un 

valor unitario de USD.20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por 

beneficio de reservas, reservar por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

    

  
   

    

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente,    

    

  

is Patricio Bonilla Romero 

Gerente General 

TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S.A 
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tw Quito D.M., 15 de junio de 2.016 

TRAFFIC WIRELESS CONTROL 

Señor 

Luis Patricio Bonilla Romero 
Gerente General 
TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, yo, José Miguel Pastillo Malte, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número 100334931-1; a Usted atentamente comunico la 

siguiente transferencia de acciones que sucede en la compañía de su representación: 

CEDENTE: JOSÉ MIGUEL PASTILLO MALTE 
CESIONARIO: MARCELO EDUARDO VÁSCONEZ ESPINOSA 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 4.999 (CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 

acciones de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Las acciones 

transferidas dan un total de USD.99.980,00 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOCECIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de 20,00 

(VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por 

beneficio de reservas, reservar por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY 

TRAFFICWIRE S.A. 

Los cedentes y el cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de la 

misma. 

   

   

    
   

Particular que comunicamos para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

JA xl 

A, Occ fo Le en 
JOSÉ MIGUEL PASTILLO MALTE 

CEDENTE 

   

  

'ARCELO EDUARDO VÁSCONEZ ESPINOSA 

CESIONARIO 

www.trafficwc.com 
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TRAFFIC WIRELESS CONTROL 

Quito D.M., 15 de junio de 2.016 

Señor 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS-QUITO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Luis Patricio Bonilla Romero, en calidad de Gerente General y por tal 

representante legal de TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY 

TRAFFICWIRE S.A., número de expediente 302995, número de Registro Único de 

Contribuyentes 170569312-3; a Usted pongo en conocimiento de la transferencia de acciones 

ocurrida en la compañía de mi representación: 

CEDENTES: José Miguel Pastillo Malte 

CESIONARIO: Ana María Vásconez López. 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1 (UNA) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD.20,00 (VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de 20,00 (VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USD.20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de USD.20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por 

beneficio de reservas, reservar por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

      

    

is Patricio Bonilla Romero 
Gerente General 

TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S.A. 

Ae eel) 

A A Al) 

Dir.: Pasaje Tribiño N100 y Av. 12 de Octubre



T Ne Quito D.M., 15 de junio de 2.016 
TRAFFIC WIRELESS CONTROL 

Señor 

Luis Patricio Bonilla Romero 
Gerente General 

TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, yo, José Miguel Pastillo Malte, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número 100334931-1; a Usted atentamente comunico la 

siguiente transferencia de acciones que sucede en la compañía de su representación: 

CEDENTE: JOSÉ MIGUEL PASTILLO MALTE 
CESIONARIO: ANA MARÍA VÁSCONEZ LÓPEZ 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1 (UNA) acciones de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD.20,00 (VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de 20,00 (VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por 

beneficio de reservas, reservar por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY 

TRAFFICWIRE S.A. 

Los cedentes y el cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de la 

misma. 

           
  

Particular que comunicamos para los fines consiguientes. 

Atentamente, a 

7 Í - 

EFANS e AnaMo cod 

JOSÉ MIGUEL PASTILLO MALTE ANA MARÍA VÁSCONEZ LÓPEZ 

CEDENTE CESIONARIO     
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TRAFFIC WIRELESS CONTROL Quito D.M., 15 de junio de 2.016 

Señor 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS-QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Luis Patricio Bonilla Romero, en calidad de Gerente General y por tal 

representante legal de TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY 

TRAFFICWIRE S.A., número de expediente 302995, número de Registro Único de 

Contribuyentes 170569312-3; a Usted pongo en conocimiento de la transferencia de acciones 

ocurrida en la compañía de mi representación: 

CEDENTES: Miguel Antonio Morillo Castro y Clemencia Migdalia Pastillo Malte 

CESIONARIO: Marcelo Eduardo Vásconez Espinosa 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 5.000 (CINCO MIL) acciones de veinte dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD.100.000,00 

(CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de 

20,00 (VEINTE DÓALRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USD.100.000, 00 (CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de USD.20,00 (VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por 

beneficio de reservas, reservar por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

     
  

Atentamente, 

ja 
is Patricio Bonilla Romero 

Gerente General 

TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S.A. 
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